
AYUNTAMIENTO DE PINOFRANQUEADO
C.I.F. P-1014900-C
Plaza Reina Victoria, 1
Teléf. 927 67 41 81 – Fax 927 67 41 51
e-mail: alcaldía@lashurdes.org
            administrativo@lashurdes.org
10630 PINOFRANQUEADO (Cáceres)

PINOFRANQUEADO

BANDO

    Aprobada por Decreto de la alcaldía de fecha

9  de  Mayo  de  2022,  la  convocatoria  para  la

concesión de ayudas  extraordinarias de apoyo

social para contingencias para 2022, con cargo

al  programa  de  colaboración  Económica

Municipal en base al Decreto 110/2021, de 22 de

septiembre,  y  el  acuerdo  de  26  de  enero  de

2022  del  consejo  de  gobierno  de  la  junta  de

Extremadura, se exponen al público en el tablón

de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del

Ayuntamiento  de  Pinofranqueado

https://pinofranqueado.sedelectronica.es.

Las solicitudes deberán ser presentadas desde

la  publicación  de  las  bases  hasta  el  30  de

noviembre de 2022, ambos inclusive 

Pinofranqueado a 9 de mayo del 2022.

EL ALCALDE

Fdo:  José Luis Azabal Hernández 
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